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D. José Luis Bartolomé Navarro como titular y D.ª Pilar Campo Sanz como
suplente, ambos funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Jaca que actuarán
como Secretario del Tribunal.

Los miembros de los Tribunales podrán, en su caso, ser recusados en el plazo
de 15 días hábiles siguientes al de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Provincia de Huesca.

CUARTO: Citar a los aspirantes para llevar a cabo el primer ejercicio de
cada uno de los procesos selectivos, en el lugar, fecha y hora que se indica a
continuación , mediante publicación de esta Resolución en el BOP de Huesca, e
indicar a estos que deberán asistir al proceso previstos del D.N.I.

PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 1 PLAZA DE
PEON ESPECIALISTA DE PINTURA.

Lugar: Palacio de Congresos de Jaca, sito en la Avd. Juan XXIII, 17-19
Fecha: 12 DE FEBRERO de 2004 A las 10 hs
PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 3 PLAZAS DE

PEON ESPECIALISTA DE LA BRIGADA DE OBRAS Y SERVICIOS.
Lugar: Palacio de Congresos de Jaca, sito en la Avd. Juan XXIII, 17-19 de Jaca
Fecha: 26 DE FEBRERO de 2004 A las 10 hs
PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 2 PLAZAS DE

OFICIAL 1ª DE ALBAÑILERÍA.
Lugar: Naves Municipales, sito en c/ Ferrocarril de Jaca
Fecha: 11 DE MARZO de 2004 A las 10 hs
PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 2 PLAZAS DE

ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACION GENERAL.
Lugar: Palacio de Congresos de Jaca, sito en la Avd. Juan XXIII, 17-19
Fecha: 4 DE MARZO de 2004 A las 10 hs
Jaca, 15 de enero de 2004.- El alcalde, Enrique Villarroya Saldaña.

AYUNTAMIENTO DE ESTOPIÑÁN DEL CASTILLO
339

ANUNCIO
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 193 de la Ley 39/1988,

reguladora de Las Haciendas Locales, se somete a información pública LA CUEN-
TA GENERAL del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2001, con sus
justificantes y el informe de la Comisión de Cuentas, por el término de 15 días.

En este plazo y ocho más, se admitirán los reparos que puedan formularse
por escrito, los que serán examinados por dicha Comisión, que practicará cuan-
tas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado, no se hubieran presentado
reclamaciones, LA CUENTA GENERAL, se considerará definitivamente apro-
bada.

En Estopiñán del Casillo a 22 de enero de 2004.- El alcalde, Antonio Lloán
Fusté.

AYUNTAMIENTO DE BENABARRE
340

ANUNCIO
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 150.3 de la Ley 39/88 de 28

de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y articulo 20.3 del R.D. 500/
1990 de 20 de abril se hace público, para general conocimiento que, transcurrido
el plazo de exposición pública a que se refieren las citadas normas, ha resultado
definitivo, al no presentarse reclamaciones al mismo, el acuerdo inicial de apro-
bación del EXPEDIENTE Nº 4/03 DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL
PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD LOCAL PARA EL EJERCICIO 2003, POR
CONCESIÓN DE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS, adoptado por el Ayunta-
miento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 30 de octubre de 2003, cuyo
resumen por capítulos se transcribe a continuación:
ESTADO DE GASTOS
Capitulo 4 ................................................................................... 17.000,00 euros
Total ............................................................................................ 17.000,00 euros
ESTADO DE INGRESOS
Capitulo 7 ................................................................................... 14.000,00 euros
Capitulo 9 ..................................................................................... 3.000,00 euros
Total ............................................................................................ 17.000,00 euros

Contra la aprobación definitiva de esta modificación podrá interponerse di-
rectamente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que estable-
cen las normas de dicha jurisdicción.

Benabarre, a 21 de enero de 2004.- El 1er Teniente de Alcalde, José Maria
Romeo Arnal.
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ANUNCIO
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 150.3 de la Ley 39/88 de 28

de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y articulo 20.3 del R.D. 500/
1990 de 20 de abril, se hace público, para general conocimiento que, transcurri-
do el plazo de exposición pública a que se refieren las citadas normas, ha resulta-
do definitivo, al no presentarse reclamaciones al mismo, el acuerdo inicial de

aprobación del EXPEDIENTE Nº 1/03 DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS
DEL PRESUPUESTO ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO MUNICIPAL
DE SERVICIOS ASISTENCIALES Y RESIDENCIA DE LA TERCERA EDAD
(I.M.S.A.R.T.E.) PARA EL EJERCICIO 2003, POR CONCESIÓN DE CRÉDI-
TOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS, adoptado por
el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 30 de octubre de 2003,
cuyo resumen por capítulos se transcribe a continuación:
ESTADO DE GASTOS:
Capitulo 3 ....................................................................................  2.500,00 euros
Total .............................................................................................. 2.500,00 euros
PARTIDAS QUE SE INCREMENTAN:
Capitulo 3 ....................................................................................  4.400,00 euros
Total .............................................................................................  4.400,00 euros
ESTADO DE INGRESOS:
Capitulo 8 ..................................................................................... 6.900,00 euros
Total .............................................................................................  6.900,00 euros

Contra la aprobación definitiva de esta modificación podrá interponerse di-
rectamente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que estable-
cen las normas de dicha jurisdicción.

Benabarre, a 21 de enero de 2004.- El 1er Teniente de Alcalde, José Mª
Romeo Arnal.
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ANUNCIO
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 150.3 de la Ley 39/88 de 28

de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y articulo 20.3 del R.D. 500/
1990 de 20 de abril se hace público, para general conocimiento que, transcurrido
el plazo de exposición pública a que se refieren las citadas normas, ha resultado
definitivo, al no presentarse reclamaciones al mismo, el acuerdo inicial de apro-
bación del EXPEDIENTE Nº 5/03 DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL
PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD LOCAL PARA EL EJERCICIO 2003, POR
CONCESIÓN DE SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS, adoptado por el Ayunta-
miento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 30 de octubre de 2003, cuyo
resumen por capítulos se transcribe a continuación:
ESTADO DE GASTOS
Capitulo 4 ................................................................................... 35.300,00 euros
Total ............................................................................................ 35.300,00 euros
ESTADO DE INGRESOS
Capitulo 7 ................................................................................... 23.600,00 euros
Capitulo 9 ................................................................................... 11.700,00 euros
Total ............................................................................................ 35.300,00 euros

Contra la aprobación definitiva de esta modificación podrá interponerse di-
rectamente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que estable-
cen las normas de dicha jurisdicción.

Benabarre, 21 de enero de 2004.- El 1er teniente de alcalde, José María
Romeo Arnal.

AYUNTAMIENTO DE ALBERO BAJO
343

EDICTO
El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión plenaria celebrada el 10 de

diciembre de 2003, acordó el deslinde de la siguiente finca perteneciente a la
titularidad del Ayuntamiento:

Finca nº 75 del Polígono 3 del Plano General de Concentración de Albero
Bajo, con una superficie de 5,3235 Hectáreas, lindante: al Norte, con finca 77 de
Ángel Fernando Giménez Valeta y finca 76 de Gregorio Giménez Valeta; Sur,
con finca 72 de José María Montes Mendoza; Este, Cañada Real y Zona Exclui-
da; Oeste, con camino.

La acción de deslinde se justifica por la concurrencia manifiesta de indicios
de usurpación en la zona Este de la finca, en el límite con la zona excluida, por
los propietarios de la finca colindante (D. Ángel Fernando Giménez Valeta, D.
Gregorio Giménez Valeta y Dª Orosia Valeta Mur).

Las operaciones de deslinde darán comienzo a las diez horas del segundo
jueves hábil siguiente a la finalización del plazo de sesenta días, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial de
Aragón» (Sección Huesca), en el Oeste de la finca, en su límite con el camino.

Albero Bajo, a 19 de enero de 2004.- El alcalde, Víctor M. Giménez Val.

AYUNTAMIENTO DE SANGARREN
344

ANUNCIO
Advertido error en la publicación del anuncio nº 165 aparecido en el Boletín

Oficial de la Provincia de Huesca nº 12 de 20-01-2004, relativo a arrendamiento
de parte de finca rústica, se procede a su corrección y en consecuencia:
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En el primer párrafo, donde dice: «arrendamiento de dos viviendas (una de
ellas... ...por el adjudicatario», debe decir: ...»arrendamiento de parte de finca
rústica municipal (parcela 186, polígono 4, paraje «Peñamuro» del Término
Municipal de Sangarrén), para la realización de actividades que no supongan
alteración física de la finca»...

En el segundo párrafo, donde dice «adjudicar los contratos... ...habitual del
adjudicatario», debe decir: ...»adjudicar el contrato de arrendamiento, mediante
subasta,»

Los plazos para la presentación de reclamaciones al pliego de condiciones
así como para la presentación de ofertas se contarán desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca.

En Sangarrén, a 21 de enero de 2004.- El alcalde, José Luis Ramos Ciria.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE SIJENA
345

ANUNCIO
Vista la Ley Orgánica 15/1.999 de 13 de diciembre, de Protección de datos

de Carácter Personal, el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de medidas de seguridad de los ficheros automatizados
que contienen datos de carácter personal, y demás legislación concordante.

Esta Presidencia, en uso de las facultades que le confiere el artículo 34 de la
Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y disposiciones concordantes y
complementarias, dispone:

1º- Aprobar la creación de los siguientes ficheros de carácter personal:
1) MIEMBROS:
a) Descripción: RELACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL INSTITUTO DE

ESTUDIOS SIJENENSES “MIGUEL SERVET”
b) Finalidad: Gestionar la relación del Instituto con sus miembros.
c) Datos que se contienen: Nombre y apellidos, D.N.I./ C.I.F., dirección (postal

y electrónica), teléfono, edad, sexo, formación y titulaciones, profesión, datos
bancarios, nacionalidad.

2)- APORTACIONES:
a) Descripción: RELACIÓN DE LAS PERSONAS QUE HAN REALIZA-

DO ALGÚN TIPO DE APORTACIÓN AL INSTITUTO DE ESTUDIOS
CIGÜÉÑENLES “MIGUEL SERVER”.

b) Finalidad: Gestionar las aportaciones realizadas por los miembros del Ins-
tituto o terceras personas.

c) Datos que se contienen: Nombre y apellidos, D.N.I./C.I.F., dirección (pos-
tal y electrónica), teléfono, edad, sexo, profesión, nacionalidad.

3) – INTERESADOS:
a) Descripción: RELACIÓN DE LAS PERSONAS QUE SOLICITAN IN-

FORMACIÓN SOBRE LAS ACTIVIDADES Y FINALIDADES DEL INSTI-
TUTO DE ESTUDIOS SIJENENSES “MIGUEL SERVET”

b) Finalidad: Gestionar la recepción y el envío de información sobre las ac-
tividades y finalidades del Instituto.

c) Datos que se contienen: Nombre y apellidos, D.N.I./C.I.F., dirección, (postal
y electrónica), teléfono, edad, sexo, profesión, nacionalidad.

4) – PARTICIPANTES FORO.
a) Descripción: RELACIÓN DE LAS PERSONAS QUE PARTICIPAN EN

EL FORO DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS SIJENENSES “MIGUEL SERVET”
b) Finalidad: Gestión del Foro del Instituto.
c) Datos que se contienen: Nombre y apellidos, D.N.I./C.I.F., dirección (pos-

tal y electrónica), código de acceso, teléfono sexo, edad, profesión, nacionalidad.
5) - CORRESPONDENCIA.
a) Descripción: RELACIÓN DE LAS PERSONAS QUE ENVÍAN COMU-

NICACIONES AL INSTITUTO POR CORREO ORDINARIO.
b) Finalidad: Gestión del Registro de Entradas y Salidas del Instituto
c) Datos que se contienen: Nombre y apellidos, D.N.I./C.I.F., dirección (pos-

tal y electrónica), profesión.
6) CLIENTES:
a) Descripción: RELACIÓN DE LOS CLIENTES DE LA TIENDA VIR-

TUAL DEL INSTITUTO
b) Finalidad: Gestión de clientes
c) Datos que se contienen: Nombre y apellidos, D.N.I./C.I.F., dirección (pos-

tal y electrónica), nacionalidad, profesión, teléfono, datos bancarios.
2º – El órgano del Ayuntamiento de Villanueva de Sijena responsable de los

citados ficheros es el Instituto de Estudios Sijenenses “Miguel Servet”, con sede
en la calle Ramón J. Sender nº 21, 22231 Villanueva de Sijena (Huesca).

3º - Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición se ejerci-
tarán ante el propio responsable de los ficheros.

4º - Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de la Corporación, en la
próxima sesión que se celebre, con objeto de que se proceda a su ratificación.

NOTA: Este anuncio sustituye al publicado el día 31 de enero de 2003.
Villanueva de Sijena, a 22 de diciembre de 2003.- El alcalde (ilegible).

COMARCAS
COMARCA DE SOBRARBE
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ANUNCIO
Transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan presentado reclamaciones, desde que se publicara en el Boletín Oficial de la provincia núm 281 del

5 de diciembre del 2.003, se entienden aprobados definitivamente los expedientes: nº 103 de Modificación de Créditos y de la plantilla de personal de esta Comarca,
dentro del Presupuesto General para el ejercicio 2003 y el de supresión y modificación de las Ordenanzas Fiscales; Así mismo, se publica el resumen de conformidad
con lo establecido en los art 158, art. 17.3 y 17.4 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las Hacienda Locales.

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Aumentos por Capítulos del Presupuesto de Gastos

Capítulo ..................................................................................................  Importe

Capítulo I ............................................................................................. 17.425,00
Capítulo II ............................................................................................ 30.657,01
Capítulo III .................................................................................................... 0,00
Capítulo IV ................................................................................................... 0,00
Capítulo V .................................................................................................... 0,00
Capítulo VI ................................................................................................... 0,00
Capítulo VII .................................................................................................. 0,00
Capítulo VIII ................................................................................................. 0,00
Capítulo IX ................................................................................................... 0,00
Total Aumentos .................................................................................... 48.082,01

El anterior importe queda financiado de la siguiente forma
Disminuciones por Capítulos del Presupuesto de Gastos

Capítulo ..................................................................................................  Importe

Capítulo I ...................................................................................................... 0,00

Capítulo ..................................................................................................  Importe

Capítulo II .............................................................................................. 5.200,00
Capítulo III .................................................................................................... 0,00
Capítulo IV ................................................................................................... 0,00
Capítulo V .................................................................................................... 0,00
Capítulo VI .......................................................................................... 20.000,00
Capítulo VII .................................................................................................. 0,00
Capítulo VIII ................................................................................................. 0,00
Capítulo IX ................................................................................................... 0,00
Total disminuciones ............................................................................. 25.200,00

Disponibilidades del Presupuesto de Ingresos
Del Remanente de Tesorería del ejercicio 2002 ........................................... 0,00
Por mayores ingresos ........................................................................... 22.882,01
Total disponibilidades .......................................................................... 22.882,01
Disminuciones del Presupuesto de Ingresos
Por disminución de Previsiones ................................................................... 0,00
Total disminuciones ...................................................................................... 0,00

PLANTILLA DE PERSONAL
A) Personal funcionario:

Denominación de plaza Número de plazas Grupo Escala Subescala Observaciones

Secretario –Interventor 1 B Habilitación Nacional Secretaría Intervención En acumulación.

B) Personal laboral fijo:

Denominación de la plaza Nº de plazas Grupo Titulación Observaciones

Gerente 1 A Dipl.Universita. Vacante

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

